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y solicitando que se lo devuelvan apenas el juicio termine. En primera instancia, el juez de familia ha 
fallado a favor de Pérez, argumentando que el vínculo de un padre con sus hijos no puede verse 
afectado por un tema de violencia de pareja. 

 
27. Debido a la notoriedad del caso, el canal GTV, el medio más importante de NAIRA, 

entrevistó en diciembre del 2014 a Mónica para conocer a profundidad la vida de María Elena y el 
contexto familiar.  En esa entrevista Mónica narró 
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judicial), todos ellos en relación con la obligación de respeto y garantía anunciada en el artículo 1.1 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos en perjuicio de María Elena y Mónica Quispe y la 
presunta violación de las obligaciones del Estado sobre violencia contra la mujer, contenidas en el 
artículo 7 de la Convención de Belem do Pará.  

 
39. El 15 de junio del 2016, la CIDH dio trámite a la petición, haciendo llegar al Estado de 

NAIRA sus partes conducentes y otorgándole el plazo del Reglamento para presentar su respuesta. 
 
40. El 10 de agosto del 2016, el Estado responde negando su responsabilidad en las violaciones 

de derechos humanos referidas y dando 


